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DÑA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ NIETO, Secretaria de la Sala Tercera, Sección 
Primera del Tribunal Supremo; Doy fe y Testimonio que en el recurso de casación que 
se tramita en esta Secretaría con el núm. 3056/2009 aparece la siguientes resolución del 
tenor literal siguiente: 

Reiurso Num.: 3056/2009 RECURSO CASACIÓN 

Ponente Excmo. Sr. D.: José Manuel Sieira Míguez 
W 

Secretaría de Sala: lima. Sra. Dña. María Concepción Sánchez Nieto 

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN: PRIMERA 

A U T O 

Excmos. Sres.: 

Presidente: 

D. Ramón Trillo Torres 

Magistrados: 

D. Pedro José Yagüe Gil 
D. José Manuel Sieira Míguez 

t n ia Villa cié Madrid, a veinticinco de Febrero de dos mil diez. 

HECHOS 

PRIMERO.- Por la Procuradora de los Tribunales D a Marta Ortega Cortina, en 
nombre y representación de "SECTOR RESIDENCIAL LA MAIMONA, S.L.U.", y por 
la Abogada de la Generalidad Valenciana, en la representación que le es propia, se 
han interpuesto sendos recursos de casación contra la Sentencia de 9 de marzo de 
2009, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo (Sección Segunda), dictada en el recurso número 
196/2006, sobre urbanismo. 
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Asimismo, anunciado recurso de casación contra la misma sentencia por la 
representación procesal de la Agrupación de Interés Urbanístico "Paraje Tos Pelat" y 
Centre de Acuicultura Experimental, y presentado con posterioridad desistimiento, 
en virtud de Auto de 2 de octubre de 2009 se ha resuelto, entre otras cuestiones, 
declarar desierto el citado recurso de casación preparado por esta parte. 

SEGUNDO.- En el citado Auto se acordó, asimismo, dar traslado a las partes 
recurrentes, para alegaciones por un plazo de diez días, del escrito de personación 
de dos de las partes recurridas. En concreto, la Agrupación de Interés Urbanístico 
"Paraje Tos Pelat" y Centre de Acuicultura Experimental, se opone a la admisión del 
recurso por tratarse de un asunto que es competencia de los Juzgados articulándolo 
al amparo del art. 93.2.c) de la Ley Jurisdiccional, mientras que, de otro lado, el 
Ayuntamiento de Lliria (Valencia) se opone al recurso de casación anunciado por la 
Agrupación de Interés Urbanístico "Paraje Tos Pelat" y Centre de Acuicultura 
Experimental y del que posteriormente ha desistido, razón por la que se ha 
declarado desierto por esta Sala, lo que excusa de entrar a conocer de los 
particulares motivos de oposición aducidos contra el mismo. 

El trámite ha sido evacuado por las dos recurrentes. 

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. José Manuel Sieira Míguez, 
Magistrado de la Sala 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- La Sentencia de 9 de marzo de 2009 estimó parcialmente el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal de la 
Agrupación de Interés Urbanístico "Paraje Tos Pelat" y Centre de Acuicultura 
Experimental, contra el Acuerdo Plenario de 19 de enero de 2006, del Ayuntamiento 
de Lliria (Valencia), sobre aprobación y adjudicación del Programa de Actuación 
Integrada por gestión indirecta del SRA-28 Coto del Cátala. En el recurso se 
anunciaba asimismo que se recurría indirectamente el Plan General de Ordenación 
Urbana de Lliria (Valencia) y la Declaración de Impacto Ambiental del SRA-28. 

SEGUNDO.- La resolución dictada en las presentes actuaciones y contra la 
que se intenta recurrir en casación, ha sido dictada con posterioridad a la entrada en 
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vigor de la reforma operada en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, introducida por la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial. 

Con arreglo a dicha reforma y a partir de la entrada en vigor de la misma, los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo conocerán, ex artículo 8.1 de la Ley 
Jurisdiccional en su nueva redacción, "de los recursos que se deduzcan frente a 
los actos de las entidades locales o de las entidades y corporaciones 
dependientes o vinculadas a las mismas, excluidas las impugnaciones de 
cualquier clase de instrumentos de planeamiento urbanístico"; 
correspondiendo, por lo tanto, el conocimiento de dichas cuestiones en segunda 
instancia, a las Salas de lo Contencioso-Administrativo de los Tribunales Superiores 
de Justicia -artículo 10.2-. 

Pues bien, como ya ha dicho constantemente esta Sala, dichas resoluciones 
no son susceptibles de recurso de casación, ex artículos 8.1, 86.1 y disposición 
transitoria tercera de la Ley de esta Jurisdicción y disposición transitoria décima de 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. 

La reiteración de asuntos iguales hace innecesarias mayores 
consideraciones, bastando con remitirse a lo que ha dicho esta Sala en 
innumerables resoluciones anteriores (por todos, Auto de 4 de octubre de 2004 -
recurso de queja 137/04, referido éste al artículo 8.4 en materia de extranjería, y 
reiteradamente seguido por otros muchos posteriores cuya cita resulta ociosa-; y 
más concretamente, respecto a los actos incluidos en el artículo 8.1 y por tanto de 
ámbito local, Autos de 3 de marzo -recurso de casación 7110/04, sobre licencia de 
obras-, 7 de marzo -recurso de queja 383/04, sobre licencia para la instalación de 
línea de transporte de energía eléctrica-, 12 de abril -recurso de queja 348/04, 
sobre procedimiento expropiatorio en el ámbito local relativo a unos terrenos 
destinados a dotaciones deportivas-, 12 de julio -recurso de queja 222/05, sobre 
transferencia de licencia de autotaxi-, 14 de septiembre -recurso de queja 320/05, 
sobre disciplina urbanística-, 22 de septiembre -recurso de casación 4612/04, 
sobre abono de obra realizada en ejecución de un Centro de Salud-, 27 y 29 de 
septiembre -recursos de queja 253/05 y 282/05, ambos sobre contratación 
administrativa local-, 29 de septiembre -recurso de casación 2887/04, sobre 
revocación de permuta y acuerdo de iniciación de expediente de expropiación-
, 6 de octubre -recurso de casación 7769/04, sobre procedimiento de enajenación 
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